
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

16595/2024 
Instituto Sa lvado reño del Segu ro Socia l, Ofic ina de Info rmació n y Respuesta, en la c iudad de Sa n 
Sa lvador, a las trece horas del día dieciséis de mayo del año dos mil ve inti cuatro. 

La Susc rita Oficial de ln f:::l rmación, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº16595/2024. presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta, por el solic itante  

, qu ien se identifica con Documento Único de Identidad  
 en la cua l solicita. ·copia certificada de expediente personal a 

nombre de:      . Nº de 
. Autorizo para el retiro de dicha información a:  

 .. Hace las siguientes VA LORAC IONES 

Que la solic itud presentada cumple con los requisitos estab lecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Púb li ca . 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, la informac ión so lic itada es de carácter 
confidenc ial, sin embargD, el solic itante es el titular de la misma. 

Que en cump lim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la susc rita Ofi c ial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Un idad de 
Recursos Humanos del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a lo solic itado, la Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos, remitió a esta 
oficina ce rtifi cac ión del exped iente personal del señor , con 

. El cua l consta de 584 folios. 

Que la in fo rmación so licitada se clasifica como confidenc ial, en consecuencia y de conformidad 
a lo regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 30, 61, 66, 69, 70, 71, 72 de 
la Ley de Acceso a la Informac ión Pública, Resuelve: 

Entréguese, la informac ión deta llada en la presente resolución. E in fó rmese que previo la entrega 
de la información confidenc ial, deberá presentarse a esta oficina, la cual se encuentra ubicada en 
la Torre Administrativa del ISSS, segundo nivel y presentar en original los documentos que fueron 
remitidos por medio de correo electrónico 

Asimismo, se le comun ica que el costo de reproducción de la informac ión es de veint isiete dólares 
con ochenta y cuatro centavos de dóla r de los Estados Unidos de América ($27.84), lo que 
co rresponde a 696 fotocopias (frente y vuelto), por lo que deberá presentar el recibo 
correspond iente debidaménte cance lado. 

Notifíquese. 

a. na Violeta Mirón ' 
f i c iaLd.e-ktf-o-

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




